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OLT66 

AL EXCELENTÍSIMO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
CASTRILLO DE VILLAVEGA 

 
 

Declaración 000102 
 

 

IBIO INFRAESTRUCTURAS SL, con NIF B39849989, representada por LUIS MARINA GARCÍA-

BARÓN, con DNI 13.779.543-J, entidad que actúa en interés de Adamo Telecom Iberia, S.A.U., 

con NIF A65232357, y con domicilio postal a efectos de notificaciones para este expediente en 

el AP 1075, 39080 Santander, Cantabria, y dirección electrónica tramitaciones@ibiocom.es, 

ante ese Organismo comparece y, EXPONE; 

I.- Que con fecha 07/10/2021 se solicitó por la sociedad que represento la “autorización 

del Plan de Despliegue” que, como primer trámite administrativo, preveía el artículo 34.6 de la 

Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, sustituido en la actualidad por el 

artículo 49.4 de la ley 11/2022 de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, Plan que quedó 

aprobado el 07/01/2022. 

II.- Que al abrigo del mencionado Plan se presenta esta declaración de trabajos, Castrillo 

de Villavega-000102, descritos en el Anexo I.  

III.- Que el presupuesto de los trabajos asciende a 38.784,32 €. 

IV.- Que el régimen legal del despliegue de redes de comunicaciones electrónicas aparece 

contenido en los artículos 45, 49 y 52 de la 11/2022 de 28 de junio, General de 

Telecomunicaciones. 

Así mismo, el principio de simplificación de cargas administrativas también está presente 

en el artículo 7 de la LGUM (Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 

mercado); así como en la actual redacción dada por la Ley 27/2013, 27 diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, al artículo 84 bis de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local ( LBRL ) que, entre otros extremos, 

señala que las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio de actividades 

económicas solo se someterán a un régimen de autorización cuando lo establezca una Ley que 

defina sus requisitos esenciales y las mismas sean susceptibles de generar daños sobre el 

medioambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud públicas y el patrimonio histórico 

y resulte proporcionado. 
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V.- A efectos de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto en el artículo 49.9 de la 

Ley 11/2022 de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, se informa de lo siguiente: 

1. Declaramos cumplir con todas las normativas y requisitos de aplicación para la 

ejecución de estos trabajos.  

2. El motivo de acceso a la infraestructura municipal de alumbrado público es agilizar 

y optimizar el despliegue. 

3. En los planos adjuntos se describen los elementos a desplegar. 

4. El plazo previsto inicialmente es de 4 semanas desde el inicio de los trabajos. 

5. La zona ha quedado igualmente identificada en los planos. 

6. Se garantiza que el despliegue de fibra óptica no afectará a ningún elemento 

declarado de interés patrimonial ni compromete la continuidad y seguridad de la 

prestación de los servicios del alumbrado público responsabilidad del 

Ayuntamiento. 

7. ADAMO asumirá la reparación de cualquier daño o desperfectos que pueda 

producirse, con total indemnidad para el Ayuntamiento. 

8. Cualquier información que se reciba como resultado del acceso a la infraestructura 

se tratará con estricta confidencialidad. 

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la 11/2022 de la Ley 28 de junio, 

General de Telecomunicaciones, Adamo manifiesta su mejor disposición para 

acordar conjuntamente con el Ayuntamiento las condiciones económicas 

aplicables a la utilización de la infraestructura municipal para el despliegue de la 

fibra óptica. 

10. Esta declaración no contempla posibles afecciones dentro de los tres tipos de 

supuestos contemplados por la ley, que en su caso y siguiendo la normativa 

aplicable se tramitarán oportunamente.  

 

Por todo lo expuesto; 
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SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE VILLAVEGA 

 

• Que se acuse recibo de la presente declaración responsable Castrillo de Villavega-

000102. 

• Que confirme la inexistencia de ninguna de las causas legalmente previstas como 

motivos de denegación de acceso a la infraestructura en el artículo 52 de la Ley 

11/2022 de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, así como de ningún otro 

medio alternativo viable facilitado por el propio municipio, más adecuado para el 

suministro de fibra óptica y que se ofrezca en condiciones justas y razonables. 

• Confirmar la disponibilidad de la infraestructura vinculada al alumbrado público 

para el despliegue de la red de fibra óptica. 

• Que esta declaración responsable tome igualmente en su caso los efectos de 

comunicación previa. 

• Que, en su caso, si está previsto en la ordenanza municipal, se gire liquidación de 

tasas para su abono pertinente. 

 

 
 
 
 
Santander, a 26 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 
 

Firmado: Luis Marina García-Barón 
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ANEXO I: “Estudio técnico: DESPLIEGUE FIBRA ÓPTICA” 
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1. OBJETO DEL DOCUMENTO

El presente documento tiene por objeto informar al Ayuntamiento de Castrillo de Villavega de los 
trabajos a efectuar en el término municipal de Castrillo de Villavega, con el objeto de realizar el despliegue de 

red fibra óptica. 

Esto permitirá continuar con el despliegue de una red de fibra óptica de última generación que las 

compañías ADAMO e IBIOCOM están realizando en la provincia de Palencia, lo que posibilitará ofrecer 

productos de alta calidad en el ámbito de las telecomunicaciones. 

2. UBICACIÓN

CASTRILLO DE VILLAVEGA 
42°27'14.0"N 4°28'48.6"W 
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3. DETALLE DE TRABAJOS

Los trabajos por realizar se detallan a continuación: 

Ante la imposibilidad de llevar la instalación de la fibra óptica por la instalación existente de BAJA 

TENSION, se plantea la solución de construir nuevas líneas para enlazar las poblaciones del municipio y de los 

municipios de las cercanías con nuestra red de fibra óptica. 

Estos enlaces se realizarán de dos formas distintas: mediante canalizado soterrado o utilizando 

infraestructura existente de telefónica. 

 Para los canalizados se realizará el soterramiento a lo largo de los márgenes de los caminos y 

carreteras señalados según cada caso. Se construirán arquetas cada 100 metros cuando el trazado lo permita, o 
cada 50 metros cuando haya que realizar un trazado en curva. También es posible que haya que construir 
alguna arqueta intermedia para solventar quiebros, desniveles u otros obstáculos. Es posible que para superar 
algunos obstáculos que puedan presentarse, como carreteras, ríos o vías de tren, sea necesaria la colocación 
de postes para realizar algún tramo aéreo. 

Para la utilización de la infraestructura existente de telefónica se utilizarán los postes ya colocados 

por los caminos, carreteras, fincas, etc. 

El despliegue dentro de las propias poblaciones se realizará siguiendo las líneas de telefónica o 

de alumbrado ya existentes. 

LEYENDA 

CANALIZADO A EJECUTAR 

POSTE EXISTENTE 

TRAMO SIGUIENDO POSTES DE TELEFÓNCIA 
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Tramo procedente de Villasarracino hasta Castrillo de Villavega (3.280 metros): 

ENLACE A POSTE EXISTENTE 
42°27'10.3"N 4°28'39.0"W 

LÍMITE DEL MUNICIPIO 
42°25'39.0"N 4°28'55.6"W 
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Tramo desde Castrillo de Villavega hacia Bárcena de Campos (2.485 metros): 

LÍMITE DEL MUNICIPIO 
42°28'27.8"N 4°29'28.2"W 

ENLACE A POSTE EXISTENTE 
42°27'13.7"N 4°28'57.8"W 
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Tramo desde Castrillo de Villavega hacia Villameriel (2.920 metros): 

LÍMITE DEL MUNICIPIO 
42°29'08.5"N 4°28'12.0"W 

ENLACE A POSTE EXISTENTE 
42°27'39.5"N 4°28'49.0"W 
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4. MATERIALES UTILIZADOS

Los materiales utilizados y sus medidas se detallan a continuación: 

- Arqueta prefabricada de hormigón 40 x 40 cm con solera y tapa de hormigón.
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- Tubo corrugado:
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- Cable de fibra óptica:
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ANEXO II: Presupuesto de la intervención 
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IBIO TELÉFONO DPTO. FECHA 26/02/2024
AYTO. Nº PRESUP. PROY/OBRA

CANTIDAD REF.SYMTEL P.UD. IMPORTE
6.200 MLZAN2 3,1 19.220,00 €
6.200 MTTUB502 0,6 3.720,00 €
6.200 300101 1,3 8.060,00 €
2.485 200101 0,912 2.266,32 €

62 400102 89,0 5.518,00 €

TOTAL 38.784,32 €

Nombre
Firma

Fecha 26/02/2024

Javier Pando Rodríguez

OBSERVACIONES

Arqueta 40x40
1 M tendido  de Fibra Óptica

DESCRIPCIÓN
1 M lineal de zanja con reposición
1 M lineal de tubo de 50mm incluyendo instalación
1 M tendido  de Fibra Óptica incluyendo cable, empalmes, cajas y otros elementos adicionales

IBIO INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
B-39849989

EJECUTANTE PEX
CASTRILLO DE VILLAVEGA 0001/02

PRESUPUESTO
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